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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en 
vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y la Resolución Departamental S 2024060003669 de 2024, 
y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeno del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

• Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeflo, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último afio y su última evaluación del desempeflo es sobresaliente. 

En et evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, et encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir fas condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

Et encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeflando et cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.· 

Asl mismo, el articulo 25 de la Ley 909 de 2004, establece la provisión de empleos de carrera 
administrativa en vacancia temporal: "Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en 
situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en 
forma provisional soto por et tiempo que duren aque las situaciones, cuando no fuere posible 
proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera: 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024 se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-05, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante temporal PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC Planta 3057, ID 
Planta 5747, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es la sel'lora XIOMARA NEIRA SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.540.959. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-05, y publicado el dla 30 de 
mayo de 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor DANIEL 
ALBERTO GÓMEZ FORONDA, identificado con cédula de ciudadanía 8.127.028, titular del cargo 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 3221, ID Planta 5580, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS, de la SECRETARIA DE 

A 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 
temporal" 

HACIENDA, obtuvo un resultado 66.93%, en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC Planta 3057, en virtud del cumplimiento de 
la totalidad de los requisitos senalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el dla 31 de mayo de 2024 a las 08:16, a través del correo 
electrónico sgoberna@antioquia.gov.co el servidor DANIEL ALBERTO GÓMEZ FORONDA, 
manifestó interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC Planta 3057. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a1 servidor DANIEL ALBERTO GÓMEZ FORONOA, identificado 
con cédula de ciudadanla 8.127.028, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, c6cligo 
219, grado 02, NUC Planta 3221, ID Planta 5580, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, de la SECRETARIA DE HACIENDA, en la vacante temporal, 
correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, c6cligo 219, grado 03, 
NUC Planta 3057, ID Planta 5747, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo la senara 
XIOMARA NEIRA SANCHEZ, idehtificada con cédula de ciudadanla No. 43.540.959. 

ARTICULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el nombramiento en encargo, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertir al servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos senalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejércer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 
1995. 

ARTICULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

1 
ANDRÉS JULIÁN RENDÓN-GARDONA 

GOBEPNADOR DE ANTIOOUIA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa en vacancia 
definitiva· 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017 y la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone que 
mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser 
encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el desempel\o de empleos de 
carrera administrativa. que se encuentren en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte et proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de 
carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las 
aptitudes y habilidades para su desempello, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su 
ultima evaluación del desempeno es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en 
quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de 
conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a 
cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempei\ando el cargo inmediatamente inferior 
de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el Decreto 1083 de 
2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, et empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, 
en los términos sel\alados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, se estableció el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que 
se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-05, la Administración Departamental 
convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante definitiva, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2352, ID Planta 6345, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARÍA 
SECCtONAL DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUtA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-05 y publicado el dla 30 de mayo de 2024, 
los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor JORGE SAULO OLIVEROS, identificado 
con cédula de ciudadanla 71 .190.932, titular del cargo de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, 
NUC Planta 1065, ID Planta 5981. asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
• SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado del 70.85°k en la Prueba de Aptitudes 
y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el empleo con NUC 2352. en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos sellalados en la normatividad vigente. 

A 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

En concordancia con lo anterior, el día 30/05/2024 a las 15:05, a través del correo electrónico 
seleccióngobemación@antioguia.gov.co, el servidor JORGE SAULO OLIVEROS, manifestó interés en 
continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo con NUC 2352. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor JORGE SAULO OLIVEROS, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.190.932, titular del cargo de TÉCNICO OPERATIVO. Código 314, Grado 02, NUC Planta 1065, 
ID Planta 5981, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA - SECRETARÍA 
DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante definitiva correspondiente a la plaza de empleo, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02. NUC Planta 2352, ID Planta 6345, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUtA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015. tendrá diez (10) días 
para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al servidor que para posesionarse deberá cumplir con los requisitos 
sei'lalados en la Ley, esto es. no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad del orden 
constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de 
la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la 
Ley 190de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secfetarla de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección Administrativa y Financiera de la Secretarla Secciona! de Salud y Protección 
Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ERN 
Repú 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó 

Nombre 

Martha Luz Eusse LI. - Profesional Universitario-Dirección 
Personal. 

Sandra Patricia Vésquez A._ --Directora de Personal. 

TIOQ 
11bia 

Flnna Fecha 

05/06/2024 

05/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum y lo encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firma. 
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Radicado: D 2024070002720 
Fecha: 12/06/2024 

1i!s~~CRETO 1111111111111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIII 11111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño de empleos de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no hay empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, se estableció 
el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de 
Antioquia. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-05, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 
NUC Planta 6299, ID Planta 5170, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-05 y publicado el día 
30 de mayo de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora YADIRA ANDREA MOSQUERA CANO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.201.134, titular del cargo de TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 
Planta 2722, ID Planta 6564, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD 
AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
obtuvo un resultado del 69.46% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar, para ser encargada en el empleo con NUC 6299, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 30/05/2024 a las 17: 19, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora YADIRA ANDREA 
MOSQUERA CANO, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser 
encargado en el empleo con NUC 6299. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante definitiva, en la plaza de 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4032, 
ID Planta 5590, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, , 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora YADIRA ANDREA MOSQUERA CANO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.201.134, titular del cargo de TÉCNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 2722, ID Planta 6564, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN ·soCIAL DE ANTIOQUIA, en la vacante definitiva correspondiente a la 
plaza de empleo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 
6299, ID Planta 5170, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora YADIRA ANDREA MOSQUERA CANO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.201.134, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante definitiva, en la plaza de empleo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4032, ID Planta 5590, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
epúb. 

Nombre 

RDONA 
EANTIOQUIA 

de 
Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta 

NTIOQ 
Firma Fecha 

05/06/2024 

05/06/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

la Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempenando funciones publicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010252588 del 06/06/2024, el sei'\or BERTULFO ANTONIO 
CASTRO HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.501.824 (Carrera 
administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 0318, ID Planta 6005, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS y SERVICIOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 4 de julio 
de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el sei'lor BERTULFO ANTONIO 
CASTRO HERNÁNDEZ. identificado con cédula de ciudadanía No. 15.501.824 (Carrera 
administrativa). para separarse del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, NUC Planta 0318, ID Planta 6005, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 4 de julio de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al senor BERTULFO ANTONIO CASTRO HERNÁNDEZ el 
contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

- -
LIÁN RENOÓN-eARDONA 

NADOR DE ANTIOQUIA 

_,~va.o ............. ~ ... Pw1oM11 

t.a .... .--. ........ .,,.. ...... ,_.. • ......,., .. __._ ............. ,.,.., ____ ....,.., 

IA 
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GO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocablen 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024 del 31/05/2024, el señor CARLOS ALBERTO 
OROZCO SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.541.343 
(Carrera administrativa), presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3007, ID 
Planta 4772, asignado al grupo de trabajo GERENCIA PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, J IA 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 4 de julio de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 
CARLOS ALBERTO OROZCO SANOOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.541.343 (Carrera administrativa), para separarse del empleo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3007, ID Planta 4772, 
asignado al grupo de trabajo GERENCIA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 4 de julio de 
2024. 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor CARLOS ALBERTO OROZCO 
SANDOVAL el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia 
del acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ProyedO 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉ$,JULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 

) 
Nomtn. Firma 

AIUI Merce<le9 v•1a G - Profesional UnlWfSl!ano-Ouacxi6n de PllflOIUII ~ 
Sandta Pairo. Vhquez A. -OireCIOfa de Personal. &~rJ.J)J 

Fech• 

06/06/202• 

06/06/202• 

Los amba ftrmantes declaramos que hemos reviNdo el documento y lo ~amos a¡usta<IOs a las nom,as y l119¡l0Slci0nes 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabiltdao lo presentamos para ta firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2024060003669 del 20/02/2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño de empleos de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: ) 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad ." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, se estableció el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de 
carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-05, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3210, ID 
Planta 6129, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL 
DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal" 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-05 y publicado el día 30 de 
mayo de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora MARCELA 
ORREGO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 21.668.138, titular del cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2978, ID Planta 5328, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, obtuvo un resultado del 72.05% en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar, para ser encargada en el empleo con NUC 
3210, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 31/05/2024 a las 12: 11, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora MARCELA ORREGO VALENCIA, manifestó 
interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 3210. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora MARCELA ORREGO VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.668.138, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 2978, ID Planta 5328, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO RURAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en la 
vacante temporal correspondiente a la plaza de empleo, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 3210, ID Planta 6129, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras dure la 
vacancia temporal de la señora NANCY DEL SOCORRO RUIZ MUNOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.061.711. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NA 

Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G, - ProlesiOnal Universilario-Oirección de Personal 05!0612024 

Reviso sandra Patricia V.\squez A. -OirectOfa de Personal. 05!06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las no 
re sabmelad lo resentamos ara la firma . 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2024060003669 del 20 de febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección , los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en 
vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 
sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel 
sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras 
del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 
y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas especificas 
de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación 
de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-05, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo 
en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 
0039, ID Planta 5414, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-05, y publicado el día 30 
de mayo de 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", la servidora 
SANDRA LILIANA RAMÍREZ GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía 21.481.662, 
titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa en 
vacancia Temporal" 

0565, ID Planta 4996, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA AFRODESCENDIENTES de 
la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, obtuvo un resultado 73.34%, en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo 
con NUC 0039, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 30/03/2024 a las 14:44, a través del correo electrónico 
SGoberna@antioquia.qov.co, la servidora SANDRA LILIANA RAMÍREZ GALLEGO, manifestó 
interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC 0039. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora SANDRA LILIANA RAMÍREZ GALLEGO, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.481.662, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 0565, ID Planta 4996, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA AFRODESCENDIENTES de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y FAMILIA, en la Vacante Temporal correspondiente a la plaza de empleo, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0039, ID Planta 5414, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA - SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular 
del cargo, el señor Mauricio Andrés Machado Alvarado, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71 .378.527. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 
2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación 
y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano 
y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa 
copia del presente acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
~ULIÁN RENOÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de Personal. 

" 

Firma 

\"\ / 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Direclora de Personal. I+.' , . - ,,,,u 

Fecha 

06/06/2024 

06/06/2024 

Los arriba firmantes declaram.os que hemos revisado el documento y lo encontramos r•~ad a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, ba10 nuestra resoonsabll1dad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070002725 
Fecha: 12/06/2024 

b:!n~~CRETO 111111111111 llll !11111111111111111111111111111111111m11~11111~1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2024060003669 del 20/02/2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1 º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño de empleos de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 

Ge~ Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos J IA 
~ previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental Resolución Departamental S 2024060003669 del 
20/02/2024, se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura 
de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación 
de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-05, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4552, ID 
Planta 5058, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL 
SERVICIO EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-05 y publicado el día 30 de 
mayo de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora TERESITA 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 ----------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia definitiva" 

MARÍA MESA VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 43861957, titular del cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 3356, ID Planta 4984, 
asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL - MANÁ 
de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, obtuvo un resultado del 73.45% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con 
NUC 4552 , en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 30/05/2024 a las 20:16, a través del correo electrónico 
selecciónqobernación@antioquia.gov.co, la servidora TERESITA MARÍA MESA VALENCIA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo con NUC 
4552. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora TERESITA MARÍA MESA VALENCIA, identificada 
con cédula de ciudadanía 43861957, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219 , Grado 02, NUC Planta 3356, ID Planta 4984, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL - MANÁ de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y FAMILIA, en la vacante definitiva correspondiente a la plaza de empleo, 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4552, ID Planta 5058, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA CALIDAD EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) dias para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incursa en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa G . • Profesional Universitario-Dirección de Personal 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal 

ONA 
UIA 

Fecha 

05/06/2024 

05/06/2024 

Los arriba firmantes mos revisado el documento y lo encontramos aj s legales y vigentes y. por lo 
tanto, ba'o nuestra re esentamos ara la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

A través del Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1098 de 2006, consagra que los establecimientos educativos tienen la obligación 
fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, 
vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar y para ello, entre otros aspectos, 
deben "proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, 
agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás 
compañeros y de los profesores"; además, debe garantizar el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala 
que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones 
de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surle el debido proceso, tener en cuenta 
que el artículo 44 de la Constitución Política, el articulo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 
2006 y la sentencia de la Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que 
en toda decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, 
niñas y adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado en el 
en el Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5, consagra que los traslados no 
sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo" 
(Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el 
traslado del docente JORGE ELICIER CARMONA RUA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 98487317, de acuerdo a tos siguientes argumentos: 

La aplicación de la Ley 1620 de 2013, en concordancia con la Ley 1098 de 2006, busca 
garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los espacios educativos, 
a través de la activación de Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, 
identificando, documentando, y analizando, a través del Comité Escolar de Convivencia, los 
conflictos que se presenten al interior del establecimiento educativo, de acuerdo con los 
protocolos establecidos para cada tipo de conducta, ya sea tipo 1, 2 o 3. 

En ese orden de ideas, una vez activada la Ruta de Atención Integral para la Convivencia 
Escolar, le corresponde al ente territorial certificado, de acuerdo al artículo 16 de la Ley 1620 
de 2013, hacer seguimiento y tomar decisiones que permitan mitigar y prevenir los casos de 
acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de 1os 
niños, niñas y adolescentes que hayan sido denunciados por los establecimientos educativos. 

La Secretaría de Educación, con el único fin de garantizar la protección de los derechos 
fundamentales sexuales y reproductivos, así como la preve~ción y mitigación de los casos de 
acoso escolar y violencia escolar, toma de manera discrecional, según las facultades que le 
otorga el numeral primero, del artículo 5° del Decreto 520 de 2010, compilado en el Decreto 
1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, numeral primero la decisión de trasladar a un docente por 
necesidades del servicio de carácter administrativo. 

De acuerdo a la documentación presentada, es oportuno el conocimiento de los hechos existe 
coherencia y proporcionalidad en las acciones administrativas, pues se está pretendiendo 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención a la 
supremacía de sus derechos fundamentales consagrados en el articulo 44 de la Constitución 
Nacional, en concordancia con el artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Por todo lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en 
cuenta la potestad enmarcada en el Decreto 520 de 2010, pues se trata de una necesidad 
administrativa que debe resolverse de manera discrecional en consonancia con los principios 
establecidos en la Ley 1098 de 2006 y Ley 1620 de 2013, y el Decreto 1075 de 2015 tomó la 
decisión de trasladar al señor JORGE ELICIER CARMONA RUA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98487317, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, grado de escalafón 
2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, del área Tecnología 
de Informática, en ta l. E. ANORI/LICEO JESUS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL, del 
Municipio de Anorí, plaza docente 4177, para la plaza creada en la Institución Educativa Jesús 
María Valle Jaramillo, sede principal, en el municipio de ltuango, en la plaza docente 6354 del 
área Tecnología de Informática. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al JORGE ELICIER CARMONA 
RUA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98487317, vinculado en en provisionalidad 
vacante definitiva, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, del área Tecnología de Informática, en la l. E. ANORI/LICEO JESUS MARIA 
URREA - SEDE PRINCIPAL, del Municipio de Anori, plaza docente 4177, para la plaza creada 

.IA 
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" en la Institución Educativa Jesús María Valle Jaramillo, sede principal, en el municipio de 
ltuango, en la plaza docente 6354 del área Tecnología de Informática. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

B 
Rovlo6: 

llovlo6: 

llovlo6: 

Proyod6: 

;;¡:¡¿í) 
MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

AdnM AlelMder C.lrO ""
SubMc.-.t.io Adminlolr111vo 
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Diroclat do TIHftlO Humano 

J..., Felipe - Mnchu 
llifwdordo-L-i¡olN 

Jua, David \lalenclll lllljla-Abog.
comr-.1a 

FIRIIIA 

Loo_ ft.....,,ln -••-- que h..,_ rwvloado al -u 
bl;o-• -•éllldad lo--p.-ol&llrma. 

NT 

b?t/0 cfi 4 

3de3 

IA 



22

G 

Radicado: D 2024070002727 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deja parcialmente sin efectos un acto administrativo y se nombra en 
provisionalidad en vacante temporal a un (una) docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos · del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto, Numeral 1. "Cuando 
se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
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resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Mediante el Decreto 2023070005972 del 28 de diciembre de 2023, en el Artículo 2º, fila nro. 
64, se le terminó el nombramiento provisional en vacante definitiva, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Particiones al 
educador que a continuación se relaciona, en el establecimiento educativo y municipio que 
se detalla, en atención a que venía ocupando un cargo que fue elegido en la Audiencia 
Pública realizada el 04 de diciembre de 2023, producto del concurso denominado "Proceso 
de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022": 

Nº CÉDULA 

64 4.794.992 

NOMBRE 

ROMANA SANCHEZ 
MANUEL ALBERTO 

MUNICIPIO 

PUERTO 
NARE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

I.E.R.LA 
UNION 

SEDE 

C.E.R. LA 
MIRANDA 

NIVEL
ÁREA 

PRIMARIA 

NRO. 
PLAZA 

3659 

El retiro del docente anteriormente descrito se hizo efectivo el a partir del 15 de enero de 
2024, fecha en la cual se encontraba en incapacidad médica, y verificado el aplicativo de 
incapacidades de la entidad prestadora de servicios de salud, se evidenció el que el señor 
ROMAÑA SÁNCHEZ MANUEL ALBERTO, presenta pérdida de capacidad laboral del 87% 
a partir del 14 de marzo de 2024, es decir, que el docente deberá permanecer en vinculado 
hasta que sea incluido a la Nómina de Pensionados por invalidez. 

De acuerdo a lo anterior, será necesario dejar sin efectos la terminación del nombramiento 
provisional en vacante definitiva del señor ROMAÑA SÁNCHEZ, y trasladarlo en otro cargo 
idóneo a su título. 

De igual manera, será necesario realizar un nombramiento provisional en vacante temporal, 
según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial; por 
lo anterior, se realizará el nombramiento provisional al docente EMERSON MONTOYA 
MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía número 71.735.148, quien reúne las 
cualidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para cubrir la incapacidad del señor ROMAÑA SÁNCHEZ MANUEL 
ALBERTO. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar parcialmente sin efectos el Decreto 2023070005972 del 28 de 
diciembre de 2023, en el Artículo 2º, fila nro. 64, en el cual se le terminó el nombramiento 
provisional en vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Particiones al educador que a continuación se 
relaciona, en el establecimiento educativo y municipio que se detalla, en atención a que venía 
ocupando un cargo que fue elegido en la Audiencia Pública realizada el 04 de diciembre de 
2023, producto del concurso denominado "Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022": 

Nº CÉDULA 

64 4794992 

NOMBRE 

ROMANA SANCHEZ 
MANUEL ALBERTO 

MUNICIPIO 

PUERTO 
NARE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA 

l. E. R. LA 
UNION 

SEDE 

C.E.R. LA 
MIRANDA 

NIVEL
ÁREA 

PRIMARIA 

NRO. 
PLAZA 

3659 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor ROMAÑA SÁNCHEZ 
MANUEL ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía 4.794.992, Licenciado en 
Educación Básica con énfasis en Matemáticas, Humanidades y Lengua Castellana, en 
provisionalidad en vacante definitiva, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, 
área de Humanidades y Lengua Castellana, para la Institución Educativa Pío XII - sede Liceo 
Pío XII, del municipio de San Pedro de los Milagros, plaza N° 6559, en reemplazo de la 
señora TAMAYO CIFUENTES DIANA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.360.746, quien renunció al cargo; el señor Romaña Sánchez, viene vinculado como 
docente de aula, en el nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural La Unión -
sede Centro Educativo Rural La Miranda, del municipio de Puerto Nare, plaza nro. 3659, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EMERSON MONTOYA MOLINA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.735.148, Licenciado en Educación Básica Humanidades y Lengua 
Castellana, Magíster en Literatura, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, 
área de Humanidades y Lengua Castellana, para la Institución Educativa Pío XII - sede 
Liceo Pío XII, del municipio de San Pedro de los Milagros, plaza Nº 6559, en reemplazo del 
(la) señor (a) ROMAÑA SÁNCHEZ MANUEL ALBERTO, identificado con cédula de 
ciudadanía 4.794.992, quien se encuentra en incapacidad médica, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor ROMAÑA 
SÁNCHEZ MANUEL ALBERTO haciéndole saber que contra éste no procede los recursos 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Los demás artículos del Decreto 2023070005972 del 28 de diciembre 
de 2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente nombramiento provisional en vacante temporal surte 
efectos a partir de la fecha de la posesión y culmina hasta que finalice las incapacidades 
médicas u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectos de Nómina. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar al (la) señor (a) EMERSON MONTOYA MOLINA el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 
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ARTÍCULO OCTAVO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO NOVENO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

,;::y.7~ 
MAURICIO ALWK~J; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 
Raúl Humberto Berrk> Posada 
Director de Talento HYmano 
Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes dedafamos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales • 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

EA 
República de Colombia 
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Radicado: D 2024070002728 
Fecha: 12/06/2024 

~~~~CRETO 111111111 11i 1111111l1m11111111~ 11111m 11111i 11111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deja parcialmente sin efectos un acto administrativo y se nombra en 
provisionalidad en vacante temporal a un (una) docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto, Numeral 1. "Cuando 
se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
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resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no ac..eptación no implica la exclusión del mismo; ( .. .) 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Mediante el Decreto 2024070000359 del 18 de enero de 2024, en el Artículo 2º, fila nro. 13, 
se le terminó el nombramiento provisional en vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema General de Particiones al 
educador que a continuación se relaciona, en el establecimiento educativo y municipio que 
se detalla, en atención a que venía ocupando un cargo que fue elegido en la Audiencia 
Pública realizada el 26 de diciembre de 2023, producto del concurso denominado "Proceso 
de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022": 

INSTITUCIÓN 
NRO 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO SEDE ÁREA PLAZ 
EDUCATIVA A 

EDUCACIÓN 

71361910 RESTREPO LONDOl'JO 
BELMIRA 

l. E. R. l. E. R. FISICA, 5676 
FREYDELL EDUARDO LABORES LABORES RECREACIÓN 

Y DEPORTE 

El retiro de la docente anteriormente descrito se hizo efectivo el a partir del 25 de enero de 
2024, fecha en la cual se encontraba en incapacidad médica, y verificado el aplicativo de 
incapacidades de la entidad prestadora de servicios de salud, se evidenció el que el señor 
RESTREPO LONDOÑO FREYDELL EDUARDO, presenta pérdida de capacidad laboral 
del 71.2 % a partir del 17 de abril de 2024, es decir, que el docente deberá permanecer en 
vinculado hasta que sea incluido a la Nómina de Pensionados por invalidez. 

De acuerdo a lo anterior, será necesario dejar sin efectos la terminación del nombramiento 
provisional en vacante definitiva del señor RESTREPO LONDOÑO, y trasladarlo en otro 
cargo idóneo a su título. 

De igual manera, será necesario realizar un nombramiento provisional en vacante temporal, 
según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial; por 
lo anterior, se realizará el nombramiento provisional a la docente MARY LUZ JURADO 
OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía número 43.458.661, quien reúne las 
cualidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, para cubrir la incapacidad del señor RESTREPO LONDOÑO 
FREYDELL EDUARDO. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar parcialmente sin efectos el Decreto 2024070000359 del 18 de 
enero de 2024, en el Artículo 2º, fila nro. 13, en el cual se le terminó el nombramiento 
provisional en vacante definitiva, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Particiones a la educadora que a continuación 
se relaciona, en el establecimiento educativo y municipio que se detalla, en atención a que 
venía ocupando un cargo que fue elegido en la Audiencia Pública realizada el 26 de diciembre 
de 2023, producto del concurso denominado "Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022": 

INSTITUCIÓN 
NRO 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO SEDE ÁREA PLAZ 
EDUCATIVA A 

EDUCACION 

71361910 RESTREPO LONDOÑO BELMIRA 
l. E. R. l. E. R. FISICA, 5676 

FREYDELL EDUARDO LABORES LABORES RECREACIÓN 
Y DEPORTE 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor RESTREPO 
LONDOÑO FREYDELL EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 71.361.910, 
Licenciado en Educación Física, Recreación y Deportes, Magíster en Educación, en 
provisionalidad en vacante definitiva, como docente de aula, en el nivel de básica primaria, 
para la Institución Educativa Fray Julio Toboón B. - Sede Principal, del municipio de El 
Carmen de Viboral, plaza Nº 9774, en reemplazo de la señora VARGAS DE RIOS MARIELA 
DE JESUS, identificado con cédula de ciudadanía 39.430.364, quien se retiró del servicio 
educativo; el señor Restrepo Londoño, viene vinculado como docente de aula, en el nivel de 
básica secundaria, área de Educación Física, Recreación y Deporte, en la Institución 
Educativa Rural Labores - Sede Principal, del municipio de Belmira, plaza nro. 5676, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. · 

ARTÍCULO TERCERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARY LUZ JURADO OROZCO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 43.458.661, Licenciada en Educación Rural, Magíster en Educación, 
como docente de aula, en el nivel de básica primaria, para la Institución Educativa Fray Julio 
Toboón B. - Sede Principal, del municipio de El Carmen de Viboral, plaza Nº 9774, en 
reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO LONDOÑO FREYDELL EDUARDO, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.361.91 O, quien se encuentra en incapacidad médica, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor RESTREPO 
LONDOÑO FREYDELL EDUARDO haciéndole saber que contra éste no procede los 
recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Los demás artículos del Decreto 2024070000359 del 18 de enero de 
2024, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente nombramiento provisional en vacante temporal surte 
efectos a partir de la fecha de la posesión y culmina hasta que finalice las incapacidades 
médicas u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectos de Nómina. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar al (la) señor (a) MARY LUZ JURADO OROZCO el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO NOVENO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

~-1P~¡::. 
MAURICIO ALVll~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director Asuntos Legates Educación 

Raúl Humberto Berrlo Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabfüdad lo presentamo . 

ola 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002445, del 17 de mayo de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes. sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 1~ 
Sistema General de Participaciones. J ~ 
El Decreto 648 del 2017 en su articulo 2.2.5.1.11 dispone que la autoridad nominadora podrá modificar, 
aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha 
comunicado la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga 
en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores fonnates, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002445, del 17 de mayo de 2024, se trasladó al senor DAYER JANIRO 
SOTO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº 92553717, LICENCIADO EN ESPAÑOL Y 
COMUNICACIÓN, como Docente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. 
SAN FRANCISCO, sede l. E. R. EL MORRO, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8753; el sei'lor Soto 
Martinez viene laborando como docente de aula en el área de humanidades y lengua castellana, en la l. 
E LA ESMERALDA. sede l. E LA ESMERALDA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de El BAGRE. 

En atención a que se cometió un error en el municipio y el establecimiento educativo donde el sei'lor Soto 
Martinez venia prestando el servicio, se hace necesario modmcar parcialmente el Decreto Nº 
2024070002545, del 17 de mayo de 2024, en el articulo primero como se describe a continuación: 

u ARTICULO PRIMERO: Trasladar en ta Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al sei'Jor DAYER JAN/RO SOTO MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 92553717, licenciado en espai'Jol y comunicación, vinculado en 
vacancia definitiva, regido por et estatuto docente 1278 de 2002, como docente de aula en el área de 
humanidades y lengua castellana, para la plaza vacante en la I.E SAN FRANCISCO sede I.E.R EL 
MORRO, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8753; el sei'Jor SOTO MARTINEZ, viene laborando como 
docente de aula en el área de humanidades y lengua castellana, en la l. E. SANTO DOMINGO, en la 
sede l. E. SANTO DOMINGO SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº2065 • 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

1/1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002445, del 17 de mayo de 2024, 
en el artículo primero como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al sei1or DA YER JAN/RO SOTO MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N" 92553717, licenciado en espai1ol y comunicación, vinculado en 
vacancia definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como docente de aula en el área de 
humanidades y lengua castellana, para la plaza vacante en la I.E SAN FRANCISCO sede I.E.R EL 
MORRO, del municipio de LIBORINA, plaza Nº 8753; el se/1or SOTO MARTINEZ, viene laborando como 
docente de aula en el área de humanidades y lengua castellana, en la l. E. SANTO DOMINGO, en la 
sede l. E. SANTO DOMINGO SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2065 # 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor SOTO MARTINEZ DAYER JANIRO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

ReYll6: 

Revll6: 

Revlaó: 

ProyKtó: 

__;;:::Ú:,Eru 
MAURICIOALVI~✓ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrtin Alex.ander Castro lrat■ . 

Sul>Hcmario Admlnl•trallvo 
R■ül Humberto Bllnto Po.ada. 
DIIWCtOf ele Talenlo HumMO 

Juan Fotlpe Rondón S..chez. 
Director dtl Ar.untos Legoln 
llenlot ()ua SM,chu. 
Abogado Controff•ta 

Loa arriba ftrm11ntn dect .. mos qu■ herno■ nvlaado el documento y lo ..,contramoe aJu1tadO • IH nonnn y dl■poaiclonn htQaln vlgentft y por lo tanto. 
bojo nuntra '"l)Ofta■bllldod lo PNMfllomoo pano lo firma. 
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Radicado: D 2024070002730 
Fecha: 12/06/2024 

b:!n~:CRETO 11ml lll 1111111111111~ 1m rn11111111111m111~ 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010244040 del 
30 de mayo de 2024, la señora RENDÓN MADRID NORA ELENA, identificada con cédula 
de ciudadanía 22.115.276, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Ética y en Valores, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, Sede, C. E. R. LOS ALMENDROS, del municipio 
de Sopetrán, No. de Plaza 9227, Población Mayoritaria, a partir del 02 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

1 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RENDÓN MADRID 
NORA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía 22.115.276, vinculada en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Ética y en 
Valores, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, Sede, C. E. R. LOS 
ALMENDROS, del municipio de Sopetrán, No. de Plaza 9227, Población Mayoritaria, a partir 
del 02 de julio de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RENDÓN 
MADRID NORA ELENA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BERNA 
Repú 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡/)') 
MAURICIO A~f EZ 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

s-
P ctó Luzmila Arango Restrepo 05/06/2024 

l--r-oy_e_:---1..:..A.:.::u::.:.xil::::ia::...:r A~d::.:.m:::.in::::is:!::tra~ti~va=-----~--.....L=---~~------L,-•__,.ftZ70_,--L-_---,,-...,...,---, V 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070002731 
Fecha: 12/06/2024 

~~.~;~~CRETO 11rni 111 m111 m 1m 1m 1111! 11~ 101111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Coordinador en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER034559 del 30 de mayo de 2024, el señor MARIN RAMÍREZ ANTONIO 
ISAAC, identificado con cédula de ciudadanía 70.087.357, vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como 
Directivo Docente Coordinador, en la l. E. R. MORELIA, Sede, l. E. R. MORELIA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Concordia, No. de Plaza 821, Población Mayoritaria, a partir 
del 01 de julio de 2024, como el 01 de julio es festivo, se tomará la renuncia desde el día 
siguiente hábil, o sea a patir del 02 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MARIN RAMÍREZ 
ANTONIO ISAAC, identificado con cédula de ciudadanía 70.087.357, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo Docente 
Coordinador, en la l. E. R. MORELIA, Sede, l. E. R. MORELIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Concordia, No. de Plaza 821, Población Mayoritaria, a partir del 02 de julio de 
2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MARIN RAMÍREZ 
ANTONIO ISAAC, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del _Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA ~ JI). ·7) 
MAURICIO ALV:~M,Z 

Secretario de Educación 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

, 
pu 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

NTIOQ 
■ 

1a 
FECHA 

6 _e, 6 - J._c¡. 

31/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070002269, del 02 de mayo de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN. en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario único del Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la ley 715 de 
2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades senaladas en et articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará 
los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 de1 5 de noviembre de 2020, se determina ta estructura administrativa del 
Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a 
los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Mediante el Decreto Nª 648 de 2017, en el articulo 2.2.5.1.11 se expresa: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podr4 modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 1. Se ha 
cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado la designación. 3. Hava error en la denominación, 
ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales. 
de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto N° 2024070002269, del 02 de mayo de 2024, se trasladar al docente JULIAN ALEXIS 
CATAÑO DUQUE, identificado con cédula de ciudadanfa 1037501846, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y 
EDUCACION RELIGIOSA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 3BM, Población Mayoritaria, como 
docente de aula, en el nivel básica primaria de la I.E.R. SAN JUAN sede E.R. POLICARPA SALAVARRIETA 
para la I.E.R. SAN JUAN, sede E. R. LA TRINIDAD, plaza Nº 4449, nivel básico secundaria, del municipio de 
SAN ROQUE. 

En atención a que no se relacione el área se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070002269, del 02 de mayo de 2024, en el articulo segundo, articulo cuarto y articulo quinto como se 
describe a continuación: 

"ARTICULO 2": El cargo reubicado en el articulo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 

SAN ROQUE 

SAN ROQUE 

ESTABLECIMIENT 
OEDUCAnvo 

I.E.R. SAN JUAN 

I.ER. SAN JUAN 

SEDE NºPLAZA 

E.R. LA TRINIDAD 444g 

E.R. P/L/CARPA SALAVARRIETA 4437 

PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL•AREA 

BASICA SECUNDARIA 

BASICA PRIMARIA 

ARTICULO 4": El cargo convertido en el articulo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 
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MUNICIPIO 

SAN ROQUE 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE NºPLAZA EDUCAnvo 

I.E.R SAN JUAN E.R. LA TRINIDAD 4449 

PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-AREA 

BASICA SECUNDARIA 

ARTICULO s•: Trasladar en ta Planta de Cargos del Departamento de Antioqu,a, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones, al seflor JULIAN ALEJ<IS CATAÑO DUQUE identificado con cédula de 
ciudadanla Nº 1037501846, plaza Nº 4449, LICENCIADO EN FtLOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA. 
vinculado en propiedad, con grado de escalafón 38M, como Docente de Aula, en el nivel básico secundarla, 
población mayoritaria, para la I.E.R. SAN JUAN sede E.R. LA TRINIDAD del municipio de SAN ROQUE, según 
lo expuesto en la parte motiva.· 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002269, del 02 de mayo de 2024, en el 
articulo segundo, articulo cuarto y artículo quinto como se describe a continuación: 

"ARTICULO 2º: El cargo reubicado en el articulo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCAnvo NIVEL-AREA 

SAN ROQUE I.E.R SAN JUAN E.R. LA TRINIDAD 4449 BASICA SECUNDARIA 
CIENCIAS SOCIALES 

SAN ROQUE I.E.R SAN JUAN E.R PILICARPA 4437 BASICA PRIMARIA 
SALAVARRIETA 

ARTICULO 4°: El cargo convertido en el artlculo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SAN ROQUE IER SAN JUAN E.R. LA TRINIDAD 4449 BASICA SECUNDARIA 
CIENCIAS SOCIALES 

ARTICULO 5º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 
General de Participaciones. al seflor JULIAN ALEXIS CA TAÑO DUQUE identificado con cédula de ciudadania Nº 
1037501846, plaza Nº 4449, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA. vinculado en propiedad, 
con grado de escalafón 38M, como Docente de Aula, en el nivel básico secundaria lima de ciencias sociales, 
población mayoritaria. para la I.E.R. SAN JUAN sede E.R. LA TRINIDAD del municipio de SAN ROQUE, según lo 
expuesto en la parte motiva.• 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al sel'lor JULIAN ALEXIS CATAÑO DUQUE, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 
la Secretarla de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

zc~~Q 
MAURICIO ALVI-RÉZ 

Secretario de Educación 

Aprobó: 

R"i-6: 

NOMBRE 

Raúl Humbfflo e.rrto P
Diredor de T•lenlo Humano 

Adrilon Altlxandfi CHl10 luh. 
SubNc:rwwto •-l•tnotl•o 
Juan FoHpe Rondón Slonchu 
Director de Aounloo logoltlo 

Proyectó: lllilady An~llca Fal,lrdo Sumz 
Profftlan■I Untvenltaio 

LDI arrtb.l firmanlft docl.,_ quo homOI ,.., .. do .. docu_,, 
bajo nllfflnl rnponoablHdad lo p,9HfllMnDI para la firma. 

1 
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Radicado: D 2024070002733 
Fecha: 12/06/2024 

~;.~]~~CRETO 111m1urn1111~m1111m111~11111111m1~11~1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010246967 del 
04 de junio de 2024, la señora RUEDA GALLO YAMILE AMPARO, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.340.353, vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. R. JAIPERA, Sede, l. E. R. 
JAIPERA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Urrao, No. de Plaza 15290, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora RUEDA GALLO 
YAMILE AMPARO, identificada con cédula de ciudadanía 43.340.353, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. R. 
JAIPERA, Sede, l. E. R. JAIPERA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Urrao, No. de Plaza 
15290, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2024, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora RUEDA GALLO 
YAMILE AMPARO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

BE R NA NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

R F ~ j f)J~j_ 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

e p MAURICIO ALV~ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

05/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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12/6/24 11 ·43 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a tos municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de /os respectivas actas administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitivaff. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.1 O 
establece: ªNombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria 
de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo expuesto en la Sentencia T -075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sabre los de /os demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. As!, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de las niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 

IA 
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administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a nir'\os y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los nirlos, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los nir\os, nirlas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº 05 001 33 33 001 2024 00119 00, del 23 de abril de 2024, 
el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Medellin, ordenó: 

SEGUNDO: ORDENAR a LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que dentro del mes siguiente a la notíficación de esta providencia, vincule a ELDA 
LUZ LÓPEZ PACHECO en forma provisional, en un cargo de igual rango y remuneración, al que 
ocupaba, solamente en el evento de que haya un cargo de esta naturaleza que se encuentre 
vacante. Dejándola pendiente para que una vez existan cargos vacantes se realice ese reintegro, 
aplicando el retén social. 
Ahora en caso de que no se logre el reintegro dentro del término otorgado, deberá la entidad 
vincularla a seguridad social mientras se vuelve a reintegrar o esta consigue otro trabajo. 

En razón a la orden del Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Medellín, se hace 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal de la señora LOPEZ 
PACHECO ELDA LUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39155779, LICENCIADA EN 
ESPAÑOL Y COMUNICACIÓN, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la 
función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
señora LOPEZ PACHECO ELDA LUZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39155779, 
LICENCIADA EN ESPAÑOL Y COMUNICACIÓN, como Docente de Aula, en el nivel de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. R. LA TRINIDAD, sede COLEGIO LA TRINIDAD 
- PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15689, en reemplazo del señor MONTIEL 
NARVAEZ PEDRO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78751271, quien pasó 
a encargo Coordinador. 

2de3 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora LOPEZ PACHECO ELDA LUZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de tos 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revleó; 

Proyec:16: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1¡}_(;) 
MAURICIO AL:~tz 

Secretario de Educación 

NOIIIIBRE 

Raúl Humberto Barrio Posada. 

Juan Felipe RenCIOn Sanchez. 
Director de A1unto1 Legalft 
Llllana Amarll" Yepes 
Tecn6log1 - Contr1Ust1 

Los lfflbe firmante• decla,_ que - .....,,oac1o el docu 
bajo nuAlra rnponNIIIMdad lo__,_ pan, la firma. 

FECHA 

05/06/2024 
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(21/05/2024) 

l llli 11111~ 1111111 111111111111 ili !111111~ 11 llll ~¡ 11 
* 2 O 2 4 O 8 O 2 2 3 5 O 5 * 

POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 
ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro denominada CORPORACION DE PROFESIONALES EN LA EDUCACION PROFED, 
con domicilio en el Municipio de Don Matias - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones 
contado a partir de su designación , de conformidad con el Acta de Nº081 del 2 de mayo de 
2024. 

NOMBRE CARGO IDENTIFICACION 

Alexandra Flórez Lujan Presidente y Representante 43.414.751 
Legal 

Andrés Fernando Ruiz Loaiza Tesorero 
., 

.:.;, 1.037.545.923 ' 
Jhenifer García Secretario 1.037.547.498 
Alba Luz Alvarez Vi ceo residente 42.901.210 
Dora Maria Alvarez Restreoo Vocal 42.902.928 

Así mismo inscríbase el nombramiento de la señora Alexandra Flórez Lujan identificada con 
cédula de ciudadanía N°43.414.751 como Presidenta y Representante Legal, de la entidad 
denominada CORPORACION DE PROFESIONALES EN LA EDUCACION PROFED, 
nombramiento efectuado en el Acta de Asamblea Nº081 del 4 de mayo de 2024. 

Lo anterior, de acuerdo a la solicitud presentada por la señora Alexandra Flórez Lujan 
mediante oficio con radicado número 2024010207771 del 9 de mayo de 2024 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

u NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE m 

NESTOR FERENANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

PToyedO: M•-· Pabida Hemández Profeslonal Univtlfsitaria. 

Secretaria General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Posta! 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Públioo de la Gobernación de Antioquia, de conformidad coo las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

IA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente de la 
entidad religiosa denominada TALLERES DE ORACION Y VIDA, el nombre del señor 
REINALDO CADAVID RESTREPO identificado con cedula de ciudadanía Nº 70.073.532, 
como Representante Legal en calidad de Coordinador Nacional de "Talleres de Oración y Vida 
(Colombia Noroccidente) (Antioquia y Choco), nombrado por el coordinador de la zona andina 
para un periodo del 3 de junio del 2022 al 3 de junio de 2025, de conformidad con la 
certificación PROT. Nº30085/Ca/2024. expedida por la Arquidiócesis de Medellín, suscrita por 
el Pbro. German Duque Ochoa Canciller Arquidiocesano. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por el señor Reinaldo Cadavid 
Restrepo. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

/ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GOBERNA ~,,~§L ANTIOQUIA 
Re NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyedx>: MARCELA PATRICIA fiERNANOEZ AI.VAREZ 
Profesional u ........... 

Secretaria General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 -106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Posla! 050015 

bia 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobemacón de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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